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ESCRITURA NUMERO: 2072 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL. DE LA COMPAÑIA 
LAGOPLATA S.A. ocean mimica 

(CUANTIA: US$600.00.-.-.-.-.-.-.=.- ) 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los yeintieeho 

mi, ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES, 

Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

comparece: La compañía LAGOPLATA S.A., por 

la interpuesta persona de su Gerente General y 

representante legal, señora GRACE MARLENE DE 

LA PAZ DE REYES, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de 

profesión ejecutiva, con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, cuya personería legitima con la copia 

certificada del nombramiento que acompaña para que 

sea agregado al final de esta matriz como documento 

habilitante, y quien declara además que el mismo se 

encuentra en plena vigencia. La compareciente es 

mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, a 

quien de conocerla doy fe, por haberme presentado 

sy, cédula de ciudadanía, cuya copia certificada se 
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presenta la minuta al tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a 

su cargo sírvase incorporar una en la que conste el 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL de la compañía LAGOPLATA ' 

S.A. que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas.- PRIMERA: Intervinientes.- Comparece 

al otorgamiento de la presente Escritura la señora 

GRACE MARLENE DE LA PAZ DE REYES, a 

nombre y en representación y en su calidad de 

Gerente General de la compañía LAGOPLATA 

S.A., conforme la acredita con su nombramiento 

debidamente inscrito y aceptado que se agrega a esta 

minuta como documento bhabilitante.- SEGUNDA: 

Antecedente.- A) La Compañía LAGOPLATA S.A. 

se constituyó por efecto de la escisión de la 

Compañía AGRICOLA LA MONTAÑA S.A. según 

consta de la escritura publica otorgada el uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el 

Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil 

Abogado Humberto Moya Flores, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Samborondón el 

veintinueve de junio de mil novecientos noventa y 

nueve e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el diecisiete de febrero del dos mil con un 

capital suscrito de cinco millones de sucres dividido 

en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un 

valor de un mil sucres cada una. B) La Junta General 
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Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

LAGOPLATA S.A. celebrada el trece de noviembre 

del dos mil, resolvió aumentar el capital suscrito a la 

suma de ochocientos dólares de los Estados Unidos 

de América, mediante la emisión de seiscientas 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor 

de un dólar cada una; y, reformar el Artículo Quinto 

del Estatuto Social. C) Las acciones correspondientes 

al aumento de capital acordado se encuentran 

totalmente suscritas y pagadas de la siguiente forma: 

La Compañía HASTINGS BUSINESS INC., ha 

suscrito quinientas cuarenta y dos acciones y ha 

pagado en numerario el ciento por ciento del valor de 

cada una de las acciones suscritas, esto es la suma de 

quinientos cuarenta y dos dólares de los Estados 

Unidos de América; y, la Compañía AGRÍCOLA 

BATAN S.A. ha suscrito cincuenta y ocho acciones y 

ha pagado en numerario el ciento por ciento del valor 

de cada una de las acciones suscritas; esto es la suma 

de cincuenta y ocho dólares de los Estados Unidos de 

América.- TERCERA: Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos.- Con los antecedentes 

expuestos, la señora Grace De la Paz de Reyes, a 

nombre y en representación, en su calidad de Gerente 

¿General de la Compañía LAGOPLATA S.A. 

, ms deolara : Primero: Que se aumenta el capital suscrito 

eta suma de seiscientos dólares de los Estados 

nidos de América mediante la emisión de
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seiscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

un valor de un dólar cada una, con la cual, este capital 

queda fijado y determinado en la suma de ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

cinco mil acciones de un valor de cuatro centavos de 

dólar cada una y seiscientas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de un dólar cada una; 

Segundo: Que se reforma el Artículo Quinto, el mismo 

que dirá: “ARTÍCULO QUINTO : El Capital suscrito 
de la Compañía es de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en cinco mil 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de cuatro 

centavos de dólar cada una y seiscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada 

una, capital que podrá ser aumentado por resolución de 

la Junta General de Accionistas. Las acciones estarán 

numeradas de la cero cero uno al cinco mil seiscientos 

inclusive, y serán firmadas por el Presidente y el 

Gerente General de la Compañía”.: Tercero: Que las 

acciones correspondientes al aumento de capital suscrito 

se encuentran totalmente suscritas y pagadas en la 

forma y condiciones determinadas en la literal “C” de 

la cláusula anterior; y, Cuarto: La Compañía 

HASTINGS BUSINESS INC. es una de compañía de 

las Bahamas y la Compañía AGRÍCOLA BATAN S.A., 

es una compañía ecuatoriana.- CUARTA: Declaración 

Juramentada.- La señora Grace Marlene De la Paz 

de Reyes bajo juramento declara que el aumento de 
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Guayaquil, 18 de febrero del 2000 

Señora Ingeniera 

. GRACE DE LA PAZ DE REYES 

Ciudad. - 

- De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas 

de la Compañía LAGOPLATA S. A., en sesión celebrada el dia de hoy, resolvió elegir a usted 

GERENTE GENERAL de la Compañía, por un periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones usted ejerce individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, y los demás deberes y atribuciones que le sean inherentes a su 

cargo, de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la Compañía que constan en la 
escritura pública de Escisión de la compañia Agricola La Montaña $. A., en virtud de la cual se 

creó LÁGOPLATA S. A., otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, Ab. Hiunberto 

Moya Flores, el 01 de diciembre de 1998, inscrita en el Registro Mercantil, el 17 de febrero del 

2.000,- 
¡ 

0 Mtwyn qtenti mente, 

Pr 

IVA Ja 
Ab Oscar Manrique Gómez 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Declaro que acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
> LAGOPLATA 5S. A. que antecede, y que me he posesionado en esta fecha. Guayaquil, 18 de 

febrero del 2000.- 
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«ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA LAGOPLATA S.A. 

En Guayaquil, a los trece día del mes de noviembre del año dos mil, a las diez 

horas, en el cuarto piso del inmueble signado con el número trescientos uno de la 

calle Victor Manuel Rendón de esta ciudad, se reunió la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia LAGOPLATA S.A., con la asistencia 

los siguientes accionistas: el señor Carlos Gallardo Estrada, a nombre y en 

representación de la Compañía HASTINGS BUSINESS INC. según carta poder 

presentada que se agrega a esta minuta como documento habilitante, propietaria 

de 4.540 acciones con derecho a 4.540 votos; y, por otra parte el señor Víctor 

Ernesto Estrada Santistevan a nombre y en representación y en su calidad de 

Presidente de la Compañía AGRÍCOLA BATAN S.A., propietaria de 460 acciones, 

con derecho a 460 votos, por lo que se encuentra representado el cien por ciento 

del capital suscrito y pagado de la Compañía. Todas las acciones son ordinarias y 

nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar cada una. Los accionistas por 

0 unanimidad de votos, acuerdan constituirse en Junta General Extraordinaria de 

conformidad con lo establecido en el articulo 238 de la Ley de Compañias con el 

objeto de conocer y resolver sobre los siguientes puntos: UNO.- Aumentar el 

Capital suscrito de la Compañía; DOS.- Reformar el Estatuto Social. Preside la 

sesión el señor Víctor Ernesto Estrada Santistevan y de secretaría actúa la Gerente 

General de la compañía señora Grace de la Paz de Reyes. El Presidente dispone 

que la Secretaria constate el quórum reglamentario y dé cumplimiento a las demás 

formalidades legales. Constatado el quórum reglamentario el Presidente declara 

instalada la sesión y manifiesta que de conformidad con las nuevas disposiciones 

legales, el capital suscrito y pagado de una compañia anónima debe ser mínimo 

_ O de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, por lo que la compañia 

tendría que aumentar su capital en no menos de Seiscientos dólares, todo lo cual 

pone a consideración de la sala. La unta luego de deliberar sobre el particular 

resuelve por unanimidad de votos: Primero: Aumentar el capital suscrito en la 
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Compañía es de ochocientos dólares de los Estados unidos de América, dividido en 

cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de cuatro centavos de 

dólar cada una y seiscientas acciones ordinarias y nominativas de un valor de un 

dólar cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas. Las acciones estarán numeradas de la 001 al 5.600 

inclusive, y serán firmadas por el Presidente y el Gerente General de la 

Compañía”. Acto seguido se procede a tratar a la suscripción y forma de pago 

del aumento de capital acordado y la Compañíal HASTINGS BUSINESS INC., ha 

suscrito 542 acciones y ha pagado en numerario el ciento por ciento del valor de 

  

cada una de las acciones su quinientos cuarenta y dos 

dólares de los Estados Unidos de América; y, la Compañidk AGRÍCOLA BATAN S.A. 

ha suscrito 58 acciones y ha pagado en numerario el ciento por ciento del valor de 

  

cada una de las acciones suscritas; esto es la suma de cincuenta y ocho dólares de 

los Estados Unidos de América. La Junta por unanimidad de votos, acepta la forma 

en que se ha suscrito y pagado el aumento de capital acordado anteriormente. No 

habiendo otro asunto que tratar y siendo las diez horas treinta minutos, se declara 

concluida la sesion concediéndose un momento para la redacción del acta. 

Reinstalada la sesión a las diez horas cuarenta y cinco minutos, con el mismo 

quórum inicial, se dió lectura a la presente acta la misma que fue aprobada por 

unanimidad de votos, firmando para su constancia todos los concurrentes. f) 

CARLOS GALLARDO ESTRADA.- Presidente de la sesión.-f) GRACE DE LA PAZ DE 

REYES- Secretaria de la sesión.- F)HASTINGS BUSINESS INC. CARLOS GALLARDO 

ESTRADA.- APODERADO.- f) AGRÍCOLA BATAN S.A.- VÍCTOR ERNESTO ESTRADA 

SANTISTEVAN.- PRESIDENTE. 

Certifico que es fiel copia igual a su original que consta en el libro de actas 
respectivo.- Guayaquil, 13 de noviembre del 2000. 

E Ave Al e, > - 
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SECRETARIA DE LA SESION 
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1 Capital suscrito y pagado de la Compañía se encuentra 

2 en legal y debida forma integrado. QUINTA: 

3  Autorización.- El Doctor Carlos Julio Arosemena 

4 Arosemena, queda autorizado para realizar todos los 

s trámites conducentes a obtener la legalización e 

  

s Inscripciones de este instrumento. Agregue usted Señor 
NOTARIA 
Trigésimo 7 Notario las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

: Guayaquil s validez de este instrumento.- (firma ilegible) Doctor 

9 Carlos Julio Arosemena Arosemena.- Registro número 
Ab. Roger 

Arosemena 10 Setecientos setenta y siete.- HASTA AQUI LA 
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“1 1 MINUTA, que queda elevada a Escritura Pública.- Se 

0 1 agrega a este registro todos los documentos de Ley.- 

13 Leida esta escritura de principio a fin, por mí el Notario, 

1 en clara y alta voz, al otorgante quien la apruebarkei,,,, 

is todas y cada una de sus partes; se afirma, raión, + e 
l OY 

16 firma de acto conmigo, el Notario de todo cuáligy E E 

17 7% Z Re, 2 

18 p. LAGOPLATA S.A. La 70 o 
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19 R,U.C. 0992111992001 SANS 

20 

0 21 A Mart dl US 

A 22 SRA“GRACE MARLENE DE LA PAZ DE REYES 

2 COC. 090340853-2 C.Vo233-040 

24 GERENTE GENERAL 

25 

26 EL NOTARIO 

27 

28 ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES 

ES IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero esta 
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PRIMERA COPIA CERTIFICADA, en seis fojas útiles, 

que sello, rubrico y firmo en Guayaquil, A los once días del 

mes de diciembre del año dos mil - 
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RAZON: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución número 01-G-IJ-0002187 dictada 

por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, Otton O 

Morán Ramírez, el cinco de marzo del año dos mil uno, 

tomo nota al margen de la escritura pública de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA LAGOPLATA S.A., otorgada ante mi, 

el veintiocho de noviembre del año dos mil, que contiene 

dicha Resolución.- Guayaquil, a los nueve días del mes de 

marzo del año dos mil uno.- 

S 
ses. Ea 
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RAZON: AN 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON'LO QU 

DISPONE EL ART. 4 DE LA RESOLUCION NUMERO 01-G-13-000218 

DEL INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 05 

MARZO DEL 2001, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO 

rail MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPIT 

vor Er SOCIAL Y ESCISIÓN DE LA COMPAÑÍA AGRICOLA LA MONTAÑA 

S.A. QUE CREA DOS COMPAÑÍAS MÁS DENOMINADAS 

LAGOPLATA S.A., Y CAMPO DEL ESTE COMPOESTE S.A., Y 

CONSECUENTE REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS SOCIALES, LA 

MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 01 DE 

DICIEMBRE DE 1.998. 
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RATO: Pa ena fo ha se efectuó taron) Per / anotación (es) del contenido 

de esta Canino Ml , al margen de la(s] inscripción(es), respectivals]= 

Guayaquil, LA BR AL DIO 

  

   DRA- NORMA PLAZA GARCIA . 
REGISTRADORA MEYCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

   


